
   

 

   

 
ACCESIBILIDAD COGNITIVA, LENGUAJE CLARO Y LECTURA FÁCIL EN LA 

ADMINISTRACIÓN  LOCAL 
  
 

Madrid, 6 de febrero de 2017 
Sede de la FEMP (calle Nuncio, 8) 

 

PROGRAMA 
 

Sesión de mañana:  
 
10:00-10:15 h Bienvenida y presentación de la Jornada 
 
 

 
Maribel Tocón Barroso. Vocal de la Comisión de Movilidad y Accesibilidad de la  FEMP, 
y Primer Teniente de Alcalde de Torremolinos (Málaga) 

 
10:15-10:45 h Nuevos referentes en la actuación pública 

 
  

Ponente 
- Jorge-Martín Pérez García. Presidente Instituto Lectura Fácil 

 
o Ciudadan@, algo más que cliente o usuario: sujeto de derechos y 

obligaciones 
o Accesibilidad Cognitiva como instrumento para la participación, la 

transparencia y la cohesión social  
 

10:45-11:15 h Accesibilidad Cognitiva en el marco de la Accesibilidad Universal  
  

Ponente:  
- Luis Lanne-Lenne Ortega. Director Técnico Instituto Lectura Fácil 

 
o Accesibilidad Cognitiva: Normas UNE. Criterios DALCO. 

 
 

11:15-12: 15 h Lenguaje Claro y Lectura Fácil. Fomentando el derecho a comprender 
 
 
 

 
Ponentes:  

- Cristina Carretero González. Universidad Pontificia de Comillas. Representante 
de Clarity en España 
 

o Definición, usos y ejemplos del lenguaje claro 
 

- Luis Lanne-Lenne Ortega. Director Técnico Instituto Lectura Fácil  
 



   

 

o Definición, usos y ejemplos de lectura fácil
o La accesibilidad cognitiva en mi municipio ¿Por dónde empiezo? 

 
12:15-12:45 h  Descanso 
  
12:45-14:00 h  Buenas Prácticas de Accesibilidad Cognitiva  
  

Ponentes:  
- Manuel Ramos Romero. Sargento de la Unidad Técnica Policía Judicial de la 

Guardia Civil (Ministerio del Interior). 
 

o La Accesibilidad Cognitiva en el seno de la Guardia Civil. 
 

- Antonio Andújar Olivares. Director de ONCADIS. Activa Mutua 2008 
 

o Accesibilidad Cognitiva en una Mutua de Prevención de Accidentes de 
la Seguridad Social.   

 
- Gabriela Jorquera Rojas. Directora de EAPN Madrid (Red de ONG’s contra la 

Exclusión y la Pobreza). 
 

o La Accesibilidad Cognitiva y los colectivos en riesgo de exclusión.  
 


